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San Sebast¡án 17 de abtil de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N'87-2024/MDSS/G|/SGEO/ARHP del l0 de abril de 2024 del Residente de la obra
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO EN LA APV. POSADA DEL SOL DEL
DISTRITO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'; lnforme N'013-
2024-MDSS-GM-OSO/DSS del 17 de abril de 2024 del lnspector de Obra; lnforme N'202-2024-MDSS-GM-
OSO/RAVL del 17 de abnl de2024 del Jefe de Supervis¡ón deObras; lnforme N" 1730-2024-Gl-MDSS-DCA-
YOH/EL del l7 de abril de 2024 del Gerente de lnf!'aestructura, Op¡n¡ón Legal N'284-2024-GAL-MDSS de
fecha 17 de abril de 2024 del Gerente de Asuntos Legalest y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, mod¡f¡cada

/ por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N'27680, N'28607 y N'30305 y el Articulo ll delTítulo Preliminar de la

* Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomiav politica, económ¡ca y adminisfativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón
Polit¡ca del Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' '19-2023-A-MDSS

de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las
atribuciones, facultades y obl¡gac¡ones en materia de proyectos de inversión pública por admin¡stración
di¡ecta y activ¡dades de mantenim¡ento, de "Aprobar las ampliaciones de plazo y presupuesto";

ue, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N'010-2023-G|-MDSS, de fecha 19 de mayo
e 2023, se aprueba el Expediente Técn¡co del Proyecto 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO

D¡ RECREATIVO APV- POSADA DEL SOL DEL DISTRITO OE SAN SEBASTAN PROVINCIA DE CUSCO

it
- DEPARTAMENTO CUSCO" con un presupuesto total de S/.1'245,095.90 (UN MILLON DOSCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CINCO CON 90/100 SOLES) y un t¡empo de ejecuc¡ón de 90 días
calendar¡os;

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N' 105-2023-GM-MDSS de fecha 04 de octubre de
2023, se APROBO la solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 01 de la obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO

.DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISIR/TO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA

§

1l

liac¡ón el día 05 de octubre de 2023 y fecha de conclus¡ón el día 02 de noviembre de 2023, siendo el
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'74-2024-GM-MDSS

CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO'I con CUI N' 2523806, por 29 dias calendarios, con fecha de inicio

de ejecución total de I 19 días calendar¡os;

mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N' 128-2023-GM-MDSS de fecha 02 de noviembre de
se APROBO la solicitud de Ampl¡ación de Plazo N" 02 de la ofia "MEJORAMIENTO DEL SERy/C/O

Y RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEEASTA N PROVINCIA
DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO', con CUI N" 2523806, por 43 dÍas calendar¡o con fecha de in¡c¡o

de ampliación N' 02 el día 03 de noviembre de 2023 y fecha de conclus¡ón el '15 de diciembre de 2023,
siendo el plazo de e.iecución total de 162 días calendar¡os, por las causales de desabastecimiento de
materiales;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N" 003-2024-GM-MDSS de fecha 02 de nov¡embre de
2023, se resuelve en su articulo pr¡mero APROBAR la solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 03 de la obra
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA DEt SOL DEL DISTRITO
DE SA^/ SEBASflA N PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO', con CUI N' 2523806, por 91

días calendario con EFICACIA ANTICIPADA al '16 de d¡c¡embre de 2023, siendo nueva fecha de culm¡nación
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e¡ dfa l5 de mazo de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón total de 253 días calendaios, de acuerdo a los
¡nformes técnicos y legales favorables detallados en la parte considerat¡va de la presente resolución;

Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Mun¡c¡pal N"36-2024€M-MDSS de fecha 15 de ma?.o de 2024,
se resuelve APROBAR, la solicitud de Ampliación de Plazo N' 04 de la obra "MEJORAMIENTO DEL
SERY/CIO DEPORTIVO Y RECREATIVO APV. POSADA OEL SOL DEL DISTRITO OE SAiV SEEASI/A/V
PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N' 2523806, por tre¡nta y kes (33) días
calendario, con fecha de inicio el día 16 de mazo de 2024 y fecha de conclusión el 17 de abr¡l de 2024,
s¡endo el plazo de ejecuc¡ón total de doscientos ochenta y seis (286) dias calendarios, por la causal de
atrasos o paral¡zac¡ones ajenos a la voluntad del res¡dente;

DE LA MODIFICACION DEL EXPEDIENTE TECNICO EN FASE DE EJECUCION FISICA POR
AMPLIACION DE PLAZO N"Os

Que, mediante lnforme N'87-2024-MDSS-G|-SGEO/ARHP de fecha 10 de abril de\2024, el Residente Arq.
Alfredo Re¡naldo Huamán Pelaez, de la obra 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y
RECREATIVO APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAiV SEEASTAN PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO", sol¡cita ampliación de plazo N' 05 por el plazo de 44 dias calendarios, ten¡endo
como fecha de culm¡nac¡ón el 31 de mayo de 2024, con un plazo total de ejecución de 330 dias calendarios;

Que, mediante lnforme N"013-2024-MDSS-GM-OSO/DSS de fecha 17 de abril de 2024, el lng. Dino
Samohuallpa Senano - lnspector de Obra, remite al Jefe de Superv¡s¡ón de Obras, el ¡nforme de
CONFORMIDAD POR AMPLIACION DE PLAZO N"05, de Ia Obra .MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DEPoRTIVo Y REcREATIVo APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN- PROVINCIA
DE CUSCO- OEPARTAMENTO DE CUSCO', concluyendo eue la res¡denc¡a de obra ha presentado el
exped¡ente modif¡cado de ampl¡ación de plazo N"05 en fase de eiecución del exped¡ente técn¡co. (...l por
alrasos o Daralizaciones a¡enos a la voluntad del nte oue establece las mod¡ficaciones durante la

cfRfi¡cla

ii

otorga la CONFORMIDAD POR AMPLIACION DE PLAZO N'05, por el t¡empo adic¡onal
44 días calendarios, que representa un t¡empo total de e.iecución de 330 días calendar¡osl

RESUMEN oe tn ¡uputecróN DE pLAzo N' 0s

a,^¡PLl,lcloNÉs DE PLAZO.

OESCR'PC'ON OC'CU/üE,vf<> <)U E APRUEBA
eo <tld. cdtco<rdf¡ó- RESOIUC¡ON OE <;ERENCIA DE

,NFR^ES¡RarCrURTA N' O ¡ O-202 3-<a)- t\ADSS -

RESOLUCIOA' T'F (>ERENC¡¿: A.iUAII'=IP'\L
N- a3ó-202.1 G^r-^¡DSS.

a

DE

as¡m¡smo med¡ante lnforme N'202-2024-MDS-GM-OSO/RAVL de fecha 17 de abtil de 2024, el Jefe de
rv¡s¡ón de Obras, concluye y recom¡enda lo s¡guiente: "Esta of¡c¡na de acue¡do a la aprobación del

INFORME N"013-2024-MDSS-GM-OSOIDSS, enitido porel inspector lng. D¡no Samohuallpa SeÍano, a la
revisión y evaluac¡ón al lnforme N'087-2024-MDSS/GUSGEO/ARHP presentado por el Residente Ar.q"
Alfredo Reinaldo Huaman Pelaez y bajo los principios de ef¡cienc¡a, eficac¡a y economia se concluye en: a)

', Otoryar la Contom¡dad a la ampliación de plazo N" 05 por 44 días calendaio, siendo la nueva fecha de
: culminación el 31 de mayo de 2024, con un plazo total de ejecuc¡ón modificado de 330 días calendarios":
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Que, por otra parte, mediante lnforme N"1730-2024-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 17 de abril de 2024,
el Gerente de lnfraestructura OPINA por la procedencia de la APROBACION MEDIANTE RESOLUCION

;-;¿¿¿cñ,us!en 
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DEL EXPEOIENTE DE I-A AMPLIACION DE PLAZO N'05 OE LA OBRA 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
DEPORTIVO Y RECREATIVO APV- POSADA DEL SOL DEL D'SIR/TO DE SA/V SEAASflAN PROVINCIA
DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO' otorgando la conformidad de la Ampl¡ación de plazo N" 05 por 44
días calendario, s¡endo la nueva fecha de culminac¡ón el 31 de mayo de 2024, con un plazo totalde e¡ecuc¡ón
mod¡ficado de 330 días calendarios;

Que, la Resolución de Contraloría N' 195{8-CG sobre Ejecución de Obras Públ¡cas por Adm¡n¡stración
Directa, en su Artículo '1" numera, 'l) prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben contar con la asignac¡ón presupuestat, et personal técnico - administraüvo y los
egurpos necesarbs 1..) ". En el numeral 5) prevé que "Ea ,a etaPa de Construcción, ta Enüdad disPondrá
de un "Cuademo cle Obn" deb¡damente foliado y legal¡zado en et que se anotará la techa de inicio y
término de los trabajos, las modif,caciones autoñzadas los avances ,?ensuareq /os confloles dlanos
de ¡ngreso y salida de mater¡ales y personal, las horas de trabaio de los equipos, asi como los problemas
que viene afectando el cumpl¡miento de los cronogramas estabtecidos y /as constanc¡as de la supeNb¡ón de
/a oDra'\ As¡mismo, prevé en el numeral 8 que "E/ lngeniero Resdente y/o lnspector presentara
mensualmente un infotme detallado al nivel coÍespond¡ente sobre el avance tísico valoizado de la obra,
precisando los aspectos l¡mitantes y las recomendac¡ones para superados, debiendo la ent¡dad d¡sponer las
medidas respectivas", precisando que no hay una norma específica que regule las ampliaciones de plazo en
las obras por adm¡n¡strac¡ón d¡recta (negrita y subrayado agregado);

Que, el numeral 17.7 del Artículo'17" del Decreto Supremo N'284-2018'EF que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislat¡vo N' '1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡Ón

Multianual y Gestión de lnvers¡ones, señala que 'Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento
equivalente, confotme a la notmativa de la maleria, se ¡nicia la eiecución física de /as inversiones", numeral
17.8 '¿as moclilicaciones que se presenten durante la e¡ecución tís¡ca del provecto de invers¡Ón
deben mantener la concepción técnica, econÓmica y dimensionam¡ento. E-§]9§-_90i!!999]9!9§-§9!
reoistndas por la UEI antes de ser eiecutadas. adiuntando el respectivo sustento" (negrita y subrayado
agregado);

ue, conforme a la Directiva N" 001-2019-EFr63.01, D¡rectiva General del Sistema Nacional de
mación Multianual y Gest¡ón de lnversiones, con referencia a la fase de ejecuciÓn de ¡nvers¡ones, en

el Artículo 33" en sus numerales siguientes señala: "33.1 La ejecuc¡ón física de las inveÉiones se ¡nic¡a luego

de la aprobación det expediente técn¡co o documento equivalente segÚn conesponda, siendo

rcsponsab¡l¡dad de la UEI efectuar los regisfros gue conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Les

modif,caciones durante la ejecución física cle las inversiores deben ser registradas por la UEI anles
de su ejecución, mediante el Fo¡mato N' 0&A: Registros en /a fase de Eiecuc¡Ón para pmyectos de

invers¡ón y Formato /V' o&Cr Rogrsf/os en la tase de E¡ecuciÓn pan IOARR, segÚn conesponda, y s¡empre
que se mantenga la concepción técnica y dimens¡onamiento, en el caso de prcyectos de inveÉiÓni

Que, la Municipal¡dad Distrital de san sebast¡án, mediante Decreto de Alcaldía N'002-2016-A-MDSS-SG
de fecha 01 de iulio del 2016, aprueba la DIRECTIVA N" 01-2016-UE-G|-MDSS, DIRECTIVA PARA LA

e¡eCUCtóH Oe'pROyeCrOS Cie t¡¡VenSló¡t PúBLICA BAJO LA MODALIDAD DE AOMINISTRACIÓN
DTRECTA EN LA MUNtCtpALtDAD D|STRITAL DE SAN SEBASTIAN, en su numeral 9.'15.3 señala que las
qtrpIg.9!9!9si9--plgzg son aquellas que modifcarán la fecha de term¡no programada y podrán

fundamenlarse en las causales sigu¡entes Por atrasos o paral¡zac¡ones a¡enos a la voluntad del

- Atnsos en el cumplimiento de las prestaciones por causas atibuibles a la Ent¡dad. - Por caso
o fuena mayor debidamente comqrcba dos. Asim¡smo, el literal b. se seña/a que la ampliaciÓn de

,¡itrzo solo prccedente cuando la causal modif¡que la ruta crit¡ca del cronograma de ejecuc¡ón y represenle

demon en su culminac¡ón y se reconocerá la pronoga necesar¡a obtenida a pad¡r de la nueva ruta critica':

^ 
._i lnegrita agregada)

Que, en cuanto al proced¡m¡ento para sol¡citar la ampliación de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
que el proced¡miento para sol¡citar la ampl¡ación de plazo es el s¡gu¡ente: 1 El /esrdente deberá anotar en el

o'

D

a{
ó

4\ cuademo de obn las circu nstanc¡as que a su citerio ameñten ampl¡ac¡Ón de plazo. - Dentro de los quince

(15) d¡as natunles de concluido el hecho ¡nvocado: el residente solicitan, cuant¡ficara y sustentara su
sol¡citud de amplia c¡ón de plazo ante el supeNisor o inspector presentado un exped¡ente de ampl¡aciÓn de
plazo.- El Superr'isor o lnspector analizaÉ lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerente

de SupeN¡s¡ón y Liquidación con la respectiva opin¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡citado, en el plazo

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Rea]es'
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máximo de s¡ete (07) dlas naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del res¡dente de obn. (...) - La Gercncia
de Supe.visión y Liqu¡dación, prev¡o ¡nforme técnico del Coodinador de Obn, p@cedeá a la ap¡obación de
ampliación de plazo"i

Que, mediante Opin¡ón Legal N'284-2024-GAL-MDSS de fecha 17 de abril de 2024, el Gerente de Asuntos
Legales, OPINA lo s¡gu¡ente: ?ue, med¡ante Resolución de Gerencia Municipal, se APRUEBE la
Ampl¡ación de Plazo N' 05 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO
epú. posaol DEL soL DEL DtsrRtro DE sAN SEBASTIÁN- PRovtNctA DE cusco-
DEPARTAMENTO DE CUSCO", a partir del 18 de abr¡l de 2024 oor el olazo de cuarenta v cuatro (44) diaq
calendario. teniendo como nueva fecha de in¡cio el 18 de abr¡l de 2024 y con de culminación el 3'l de
mavo del 2024. con un olazo total de eiecuc¡ón de trescientos treinta (330) dias calendário;

Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, Resolución de Contraloria N' 195-88-CG, Direcliva N' 0'l-2016-SGEO-GI-MDSS, y en
mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 3.1 de|ARTiCULO PRIMERO Resoluc¡ón deAlcaldfa
N' 19-2023-A-MOSS de fecha '12 de enero de 2023:

SE RESI'ELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la mod¡ficación de expediente técnico en fase de ejecuc¡ón física por

Ampliac¡ón de Plazo N'05 de la obra 'MEJORAMIEN'|O DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO
APV. POSADA DEL SOL DEL DISTRITO DE SAN SEEASI/AiV PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N'2523806, por cuarenta y cuatro (44) dias calendario, con fecha de
¡nicio el día '18 de abril del 2024 y fecha de conclusión el 31 de mayo de 2024, s¡endo el plazo de ejecuc¡ón
total de trescientos tre¡nta (330) días calendarios.

RTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
¡zar el registro en el Banco de lnvers¡ones por MDd¡ficac¡ón en Fase de Eiecución por Ampl¡aciÓn de

Plazo N' 05 del proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO Y RECREATIVO
APV. POSADA DEL SOt DEL DISTRITO DE SAAI SEBASTA/V PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO", as¡mismo, se le encarga la custodia del presente expediente.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Supervisión de Obras y demás áreas corespondientes para su conocimiento y f¡nes perlinentes.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publ¡cación de
la presente Resoluc¡ón en el portal lnstitucional !44qJtrg!i§a!§9Dggti3!49049 de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital
de San Sebastián - Cusco.

us§

$BA§TUil

tu. MUI{ICIPAL

) ()

o'ot1*llT::,'^ § www.munisansebastian.gob.pe

,--
Compron(trd!t c.nugo

REG'SIRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'


